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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Botivia 51 SO 4400

REPÚBLICA ARGENTINA

id. FAX (54) (0387) 42.Sr>4r>C

2C1 6 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA
DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

RES. H N' 1267 /16
3 0 A G O 2016

EXPTEN0 4.362/15

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que la alumna de la Carrera de Licenciatura
en Antropología, Plan 2000, MARÍA EVANGELINA DIOLI, LU N° 708.077, tramita
aprobación de Tesis de Licenciatura; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H. N° 0771-15, se aprueba el tema y se designa a la Lie. Noemí
Estela Acreche y la Lie. María Virginia Albeza como Directora y Codirectora,
respectivamente, de Tesis de Licenciatura;

Que Dirección de Alumnos informa que la alumna reúne las condiciones
establecidas por el Reglamento de Tesis de Licenciatura, Res. H N° 2290-12;

Que la Escuela Antropología, eleva propuesta de Tribunal que tendrá a su cargo
el estudio y posterior evaluación de Tesis de Licenciatura;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA VICEDECANA A/C DE DECANATO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a los miembros del Tribunal que tendrá a su cargo el
estudio y posterior evaluación del Trabajo de Tesis, para acceder al Título de
Licenciado en Antropología presentado por la alumna MARÍA EVANGELINA DIOLI, LU
N° 708.077: "SALTA, ¿UNA CIUDAD COSMOPOLITA PANMÍCTICA?".

Titulares: Prof. Mariana Inés Pocoví (Presidente)
Prof. Estela Noemí Acreche
Prof. Daniel Yazlle

Suplentes: Prof. Viviana Broglia
Prof. Christian Federico Vitry Di Bello
Prof. Graciela Beatriz Caruso

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar a la alumna
interesada, Directora de Tesis, Escuela de Antropología, Dirección de Alumnos y
Boletín Oficial.
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